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Dra. Ana Julia Solís 
NOTARIA 

  

   léctor Vallejo Espinosa, Notario Sexto de este cantón, leg; 

inscrita en el Registro Mercantil el veinte y ses de septiembre del 

dos mil uno, se constituyó la Compañía DENTAL CERDA A. CIA. 

LTDA. b) En Sesión de Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios de la Compañía DENTAL CERDA A. CIA, LTDA., 

celebrada el catorce de enero del dos mil quince, cuya copia íntegra 

se adjunta como documento babilitante, los socias, resolvieron 

autorizar la cesión de las participaciones sociales pertenecientes a 

los socios, Byron Santiago Cerda Altamirano propietario de cien 

participaciones equivalentes al diez por ciento a favor del señor 

José Manuel Cerda Campos. Cecilia Altamirano Escobar 

propietaria de trescientas participaciones equivalentes al treinta por 

ciento a favor de la señorita Evelyn Danicla Ochoa Ramirez. 

TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos los Cedentes declaran que, debidamente 

autorizados por la Junta General Extraordinaria Universal de Socios 

de la Compañía DENTAL CERDA A CIA. LTDA., transfieren sus 

participaciones en los siguientes porcentajes. Byron Santiago Cerda 

Altamirano propietario de cien participaciones equivalentes al diez 

por ciento cede a favor del señor José Manuel Cerda, la totalidad de 

sus participaciones: y, Cecilia Altamirano Escobar propietaria de 

trescientas participaciones equivalentes al treinta por ciento cede a 

favor de la señorita Evelyn Daniela Ochoa Ramírez, la totalidad de 

sus participaciones. Esta cesión comprende todos los derechos y 

obligaciones inherentes a la calidad de socios de la Compañía, 

previstos en la Ley y en el Estatuto Social. CUARTA: CUADRO 

DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- Como resultado de la 

presente cesión de participaciones, el cuadro de integración de 

  

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



      

  

   

  

NOTA.A /]) 
DÉCIMA 
PRIMERA 

QUITO -ES     NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 Ar. 18, de la Ley Notarial, doy 1é que la COPIA que 

es qa Ea 

a Juli/SoÍé Chávez AL PRIMERA DE QUO 
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